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A las 19:00 del día 16-01-2016, da comienzo la Asamblea General Ordinaria 2015 de la 
Agrupación Deportiva de Montaña “SUANCES”, siguiendo el orden del día establecido 

1) Introducción e Informe de Gestión 

Se saluda y se agradece la asistencia a los socios presentes, resaltando lo importante de la 
asistencia a estos actos asamblearios, que ayudan a los miembros de la Junta Directiva a tomar 
las decisiones adecuadas y acordes con los deseos de la mayoría de los socios. 

El Presidente agradece a los miembros de la Junta Directiva, su implicación, dedicación, tiempo 
y trabajo, en beneficio de la Agrupación y sin otra compensación que la satisfacción de hacer 
algo positivo en favor del colectivo de socios. 

Esta Junta Directiva también agradece muy especialmente la participación y colaboración de 
los guías y colaboradores. Se hace hincapié en la importancia de su labor, ya que sin ellos no 
sería posible la existencia de esta Agrupación. 

Se informa sobre el estado actual de la Agrupación y la gestión efectuada por esta Junta a lo 
largo del año 2015, en el que se ha cumplido con los objetivos económicos y deportivos que se 
habían programado. Se resalta que todo lo anterior ha sido posible por la participación y 
colaboración de los socios. 

2) Socios y simpatizantes: 

2.1 Se informa que a día de hoy el número de socios es de 193 y el de federados con la 
ADMS es de 107. 

Se destaca lo importante que es para el futuro de la Agrupación, el que año a año 
aumente el número de socios que se federan con nosotros. 

2.2 Periodo para la renovación de la condición de socio: Se informa que al igual que el año 
anterior, el periodo para la renovación de cuotas, obtención de las licencias federativas y 
admisión de nuevos socios, ha sido del 1 al 25 de Diciembre de 2015. No obstante como 
se ha hecho en años anteriores se tendrá cierta flexibilidad en casos justificados y 
nuevos socios. 

2.3 Coste renovación: Se informa a la Asamblea que la Junta ha acordado en su ultima 
reunión, mantener sin ninguna variación para el año 2016, la misma cuota de socio: 15 
euros. 

2.4 Coste salida ordinaria: Se informa a la Asamblea que la Junta ha acordado en su última 
reunión mantener el coste actual para las salidas ordinarias 2016: 

 Socios: 10 euros 
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 No Socios: 12 euros. 

NOTA.- Se indica que la Junta Directiva mantendrá este coste en tanto no se 
incrementen los del autobús, en cuyo caso se propondrá a los socios una subida de 
tarifas, si el incremento no puede ser asumido con los ingresos generados por los viajes. 

2.5 Licencias federativas y Consentimiento Informado: Se informa a la Asamblea, que por 
acuerdo de la Junta Directiva de la ADM SUANCES, a partir de 2016 será imprescindible 
estar en posesión de la LICENCIA FEDERATIVA para participar en las marchas 
programadas por la ADMS. 

Esta norma será aplicable a todos los que participan en nuestras actividades (socios o no 
socios) y tiene por objeto que todos los participantes dispongan de un seguro específico 
que cubra su responsabilidad civil y garantice su asistencia y rescate ante cualquier 
eventualidad en la práctica de los deportes de montaña y senderismo. 

Excepcionalmente, aquellas personas que se inicien en la actividad de montaña o que 
por motivos justificados no dispongan de la licencia federativa, se les permitirá 
participar en nuestras marchas, previa firma de un CONSENTIMIENTO INFORMADO, de 
cuyo contenido y alcance informa a la Asamblea, el vocal Arturo López San Juan 

Esta normativa será de aplicación a partir del mes de Febrero, una vez finalizado el plazo 
inicialmente fijado para estar en posesión de la licencia federativa. 

3) Presentación y aprobación de las cuentas 2015: 

El Tesorero de la Agrupación, Fernando Galarza, informa a la Asamblea sobre la justificación, 
por conceptos generales, de los ingresos y gastos registrados en el año 2015. 

A continuación y de acuerdo con los estatutos, se someten las cuentas a la aprobación de la 
Asamblea, siendo estas aprobadas por todos los asistentes. 

4) Presentación presupuesto 2016: 

Se informa a la Asamblea sobre el Presupuesto para el año 2016 y la línea de actuación que la 
Junta Directiva quiere seguir para lograr los objetivos económicos para el próximo año, que 
consistirán en mantener los criterios actuales, con máximo control del gasto y optimizando los 
recursos disponibles. 

5) Marchas y salidas. Calendario 2016: 

Se informa a la Asamblea de las salidas ordinarias y extraordinarias (viajes), que constituyen el 
Calendario 2016, entregando copia del mismo a los asistentes. 

También se informa de las particularidades del mismo: 

http://adm-suances.es/sites/default/files/2016/Noticias/Consentimiento_Informado_ADM_SUANCES.pdf
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 Las salidas extraordinarias de este año están programadas para la fecha y lugares 
siguientes: 

29 y 30 Abril y 1 y 2 de Mayo  GR 99 (Zaragoza) 

27 al 31 de Julio    Alto Sil (Villablino - León) 

14 al 18 de Septiembre   Puertos de Beceite (Valderrobres – Teruel) 

En este punto se informa a la Asamblea que dadas las dificultades que la Directiva está 
encontrando para contratar el alojamiento para la salida de Septiembre, se está 
barajando la posibilidad de cambiar el destino inicialmente previsto por Andorra. Si 
finalmente así fuera, se informará a los socios del cambio realizado en el Calendario. 

 Como el año pasado, en cada marcha, sea ordinaria o correspondiente a salidas 
extraordinarias, se han considerado tres alternativas: A, B y C. Las dos primeras estarán 
previamente descritas y definidas en el Calendario 2016. Para la alternativa C, y con 
anterioridad suficiente, se programará un itinerario, que se publicitará con antelación al 
día fijado para la marcha y en la medida de lo posible, junto con el anuncio anticipado de 
las alternativas A y B. 

 Se han incluido como marchas programadas en el Calendario 2016, las marchas 
federativas: Fiesta del Montañismo y Día de los Senderos. 

 Al contrario de años anteriores, en el mes de Agosto, habrá marcha programada. 

 Se mantiene la comida de Cortiguera y la de Fin de temporada. 

En este tema, se recuerda a los socios de la ADMS, la importancia y la necesidad de respetar 
los plazos establecidos por la Junta para la reserva de los viajes y acontecimientos 
extraordinarios, ya que existen compromisos adquiridos con hoteles y/o restaurantes que se 
deben de cumplir, salvo casos de fuerza mayor. 

6) Información y Comunicación: 

 Atención a los sociós: 

Se solicita de los socios que a la hora de apuntarse para las marchas ordinarias, salidas 
extraordinarias, asistencia a comidas, asambleas, etc., lo hagan preferentemente, siempre que 
les sea posible, a través del whatsApp o del correo electrónico de la Agrupación. 

 El whatsApp y el teléfono de la Agrupación seguirán siendo atendidos por el vocal 
Eduardo Botija Deza y en su sustitución por el Presidente o por el vocal Jose Antonio 
Gandarillas Bolado. 
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 Como horario de atención telefónica se mantendrá el actual: de 9:00 a 13:00 y de 
lunes a viernes, excepción de los fines de semana con salida que estará operativo 
durante la marcha. 

 Página web: 

 Se actualizará y mantendrá la web con la información propia de la ADMS y aquella que 
aportada por socios, instituciones y otros, que a juicio de la Junta Directiva sea de 
interés para los socios. 

 El administrador de nuestra página web, el vocal Rafael Herrera Correas, informa a la 
Asamblea que próximamente se podrá a disposición de los socios un tablón de 
anuncios en la web. 

o Este TABLÓN DE ANUNCIOS es para uso exclusivo de los socios de la ADM 
Suances. 

o Los acuerdos o actividades que se realicen por lo que aquí se anuncie, lo hace 
cada socio a título particular. 

o En principio se incluirán todos los anuncios: compra-venta, objetos perdidos, 
quedadas, solicitudes, avisos, etc. El control y filtrado de los anuncios será llevado 
a cabo por el administrador de nuestra web. 

o Para incluir un anuncio en este TABLÓN se deberá enviar un e-mail a 
tablondeanuncios@adm-suances.es. 

o Este e-mail incluirá, al menos, el teléfono o correo de contacto, la descripción y la 
foto (para ventas). 

o El anuncio permanecerá en el TABLÓN durante 30 días o hasta que el anunciante 
solicite su retirada. 

7) Principales acuerdos de la Junta Directiva 2015: 

7.1 Definición del recorrido de la marcha C: En cumplimiento del acuerdo de incluir una 
alternativa “C” en cada una de las marchas programadas por la ADMS, la Junta Directiva 
acuerda definir el recorrido de la alternativa C, programando un itinerario (a ser posible 
con track), con un número de kilómetros y un perfil adaptado a las posibilidades de sus 
potenciales participantes y que será elegido entre las diversas opciones que haya por las 
cercanías de la zona donde se desarrollen las marchas A y/o B. 

El recorrido de la alternativa C, se publicitará con antelación al inicio de la marcha y en la 
medida de lo posible, junto con el anuncio anticipado de las alternativas A y B, que 
habitualmente se hace unos días antes. 

mailto:tablondeanuncios@adm-suances.es
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7.2 Divulgación próxima marcha: Con el fin de recordar a nuestros socios cual es la marcha 
programada más inmediata, se acuerda que en la semana anterior a cada una de las 
marchas, enviar un correo informando de la misma. 

7.3 Información a los participantes de las características de las marchas: Con el objetivo de 
que todos los participante en las marchas programadas por la ADMS, en sus diferentes 
alternativas, puedan tener información precisa y objetiva, que facilite la toma de 
decisión de los participantes de cual elegir, la Junta Directiva acuerda informar 
exhaustivamente de las características y dificultades de cada una de ellas, en especial de 
la A y de la B. 

Esta información contendrá principalmente los datos siguientes: 

1) Dificultades orográficas del terreno por donde trascurren las marchas (trepadas, 
pasos en aéreo, senderos por laderas, etc.). Posibilidad de vértigo y/o claustrofobia. 

2) Exigencia física de las marchas (desniveles, kilómetros, etc.) 

3) Horarios a cumplir y ritmo de la marcha 

4) Identificación de los guías de las marchas 

Esta información será trasmitida por los guías a la Junta Directiva, en la reunión 
mensual, y a todos los participantes en el autobús, previamente al inicio de las marchas. 

Además y como complemento a la información documental que actualmente se entrega 
en el autobús, se incluirá en la misma la valoración de las marchas por el método MIDE y 
una pequeña reseña con las dificultades de la marcha. 

En algún caso y conociendo la marcha y los participantes que pretendan hacerla, la Junta 
Directiva acuerda que en caso necesario se aconseje a algunos de ellos, sobre la 
conveniencia de cambiar el tipo de marcha elegida. 

7.4 Modificación de los criterios de asignación de plazas en las salidas extraordinarias: Como 
consecuencia de la problemática aparecida en la asignación de plazas en la última salida 
al GR 99, y con el fin de evitarlo en el futuro, se modifican los criterios actualmente 
vigentes para la asignación de plazas en las salidas extraordinarias, acordándose lo 
siguiente: 

Para la asignación de plazas en las futuras salidas al GR 99, se añadirá una segunda 
variable, que consistirá, que en caso de empate en asistencia a las marchas de los tres 
últimos meses, poner en valor la asistencia a las marchas del GR 99. 
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Para la asignación de plazas en el resto de salidas extraordinarias y en caso de empate 
en el número de marchas que cada socio ha realizado en los tres últimos meses, se 
considerarán periodos más largos (cuatro, cinco o seis meses), que permitan asignar las 
plazas de forma objetiva manteniendo el criterio de premiar a los que, con mayor 
frecuencia, asistan a las marchas ordinarias. 

 

 

Comunicación a los socios: Esta Acta, en la que figura lo comentado y acordado en la Asamblea 
General Ordinaria, se difundirá a todos los socios por los canales habituales de información de 
la ADMS. 

 
 

Firmado: Javier González García 
Presidente A. D. de Montaña “Suances” 

 


